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DTE.: LUIS ALFREDO HERNÁNDEZ ROMERO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD. No. 76001-31-05-018-2023-00255-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el presente proceso Ejecutivo 

Laboral, informando que se encuentra en estudio para resolver la solicitud de mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

SECRETARIO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 01461 

 

Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor LUIS ALFREDO HERNÁNDEZ ROMERO a través de su apoderado judicial y en 

virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía 

en materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor, por 

las sumas y conceptos señalados en la sentencia de primera instancia No. 234 del 04 de 

octubre de 2022, modificada mediante la sentencia de segunda instancia No. 2808 del 31 

de marzo de 2023. Igualmente solicita se ejecute a la demandada las costas que se causen 

en la presente acción. 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, los archivos de audio que contiene la sentencia 

proferida en primera y segunda instancia, copia del acta de la audiencia No. 495 del 04 de 

octubre de 2022 expedida por este Juzgado, que contiene la parte resolutiva de la sentencia 

de primera instancia, copia del acta de la audiencia No. 021 del 31 de marzo de 2023 de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, la liquidación de las costas 

del proceso ordinario laboral y el auto que las aprueba, los cuales cobraron ejecutoria, 

prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del C.G.P, 

disposición aplicable en materia laboral y 100 del C.P.T y la S.S.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a favor de LUIS 

ALFREDO HERNÁNDEZ ROMERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

19.220.763, así: 

 

a) Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
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CUARENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE ($41.192.046,80) 

por concepto de retroactivo por diferencias de mesadas pensionales desde el 29 de julio 

de 2016 hasta el 31 de enero de 2023, suma debidamente indexada al momento del 

pago, sin perjuicio de la deducción que corresponda por aportes obligatorios en salud. 

 

b) Por el retroactivo por concepto de diferencias de mesadas pensionales causado a partir 

del 01 de febrero de 2023, suma debidamente indexada al momento del pago, sin 

perjuicio de la deducción que corresponda por aportes obligatorios en salud. 

 
c) Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.883.443,00), por 

concepto de costas del proceso ordinario. 

 

d) Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETASE el embargo y retención de dineros de propiedad de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en las cuentas 

Corrientes o de Ahorros que exista en las siguientes entidades financieras: BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA y BANCO DAVIVIENDA. Una vez en firme la liquidación del 

crédito se procederá a librar paulatinamente los oficios de embargo a fin de perfeccionar 

esta medida. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES conforme lo dispone el artículo 108 del 

C.P.T y la S.S, para que dentro del término de CINCO (05) días pague la obligación y DIEZ 

(10) días proponga las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo preceptúan los 

artículos 431 y 442 del C.G.P. Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ENVIAR mensaje con destino al Buzón Electrónico para notificaciones judiciales 

de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, enterándole 

de la existencia del presente proceso ejecutivo laboral, para los fines que estime pertinentes. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE al Ministerio Público acerca de la existencia del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 07 DE JUNIO DE 2023 

 
En Estado Electrónico No.- 092 se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
El Secretario, 
____________________________________ 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 
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